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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

iPorunaño. . . . 50
SDSCRICION EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50

I Por tres id. . . . 1'

Se suscribe este periódico en la imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva; esquina a la de S. Juan, núm 72,- 

Tamb en se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
conomia. ___________________

Por un año. ... 70 i
Por seis meses. . 58’ PARA FIERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 24Í

PAUTE OFICIAL.

(Gacela núm. 1799J

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordómo mayor de 
S. ,M., Duque de Bailen, ha comunicado 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el siguiente parle, dado á las 
once y inedia de esta noche por el pri
mer Médico de Cámara D. Juan Francis
co Sánchez:

«Excmo. Sr.: La Reina Nuestra Seño
ra y S. A. R. el Principe de Asturias se 
hallan en un estado completamente sa
tisfactorio.»

En atención á esta circunstancia tan 
favorable, cesan desde hoy los parles de 
la salud de S. M. y de S. A R.

Palacio 9 de Diciembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante sa- 
Ijtd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

i f '>7* '**

La Reina (Q. D. G.), en descacho del 
dia 27 de Noviembre último, se ha dig
nado nombrar para los curatos vacantes 
que á continuación se expresan á los su
jetos siguientes:

Diócesis de Zaragnsa.

Para la Vicaria curada del Pilar de 
Zaragoza á I). Manuel Loshiierlos

Para la Rectoría curada de Herrera á 
D. Joaquín Coli.

Para la de Agüitan áD. José Martínez.
Para la Vicaría curada de Monreal 

del Campo á D Juan Sancho.

Para la Rectoría curada de Moyuela á 
D Pascual Allueba.

Para la de Minuesa á D. Pedro Luengo.
Para la Vicaria curada de Paslriz á 

D. Ramón Blasco.
Para la Rectoría curada de Torre los 

Neuros á D. Mariano Romero.
Para la Vicaria curada de Beceile á 

D. Lorenzo Yagüe.
Para la Rectoría curada de Blancor á 

D. Fr. Plácido Tajada.
Para la Vicaria curada de Calaloras á 

D. Sebastian Malud.
Para la Rectoría curada de Corles de 

Aragón á I) Fr. Juan Morata.
Para la de Montaña á D. José Sancho.
Para la de Plenar á D. Antonio Par

dos.
Para la de Santa Cruz de Nogueras á 

D. Mariano Liado.
Para la Je Villar de pos Navarros á 

D. Mariano Bueno.
Para la Vicaria curada del Villar de 

Salz á Don Valentín Aguilue.
Para el de Borrachína á D. Francisco 

Calvo y V-alero.
Para la de Belchite á D Severo Coser.
Para la de cañada de Venatanduz á

D. F Joaquín Bailac.
Para la de Gastejon de Tornos á Don 

José Pons.
Para la de Cerollera á D. Jorge Alco- 

ber.
Para la de Cosa áD Maleo Celonio.
Para la de Cuarle á 1). Fr. Manuel 

Biela.
Para la de Esla á D. Fr. Valero Salva

dor.
Para el de For-Calanda á D. Fr. Se

bastian Sabado.
Para la de Ginebrosa á D. Mariano 

Monlori.
Para la de Jaulin á D. Fr. Orcncio 

Calvo.
Para la de Lanzuela á D. Julián Mon

tarle
Para la de las Casetas á D. Ramón Bur- 

rel.
Para la de las Parras de Martin á Don 

Juan Antonio Martínez.
Para la de Lecera á D Fr. Calero Qui

tas.
Para la de Luscos á D. José Secar.
Para la de María á D. Anselmo Ulde- 

molins.
Para la de Martin del Rio á D. Cristó

bal Domeque.

Para la Rectoría curada de Montero á 
D. Fray Mariano Puerto.

Para la Vicaria curada de Monzalbarba 
á D. Fr. Manuel Uson.

Para la de Odón á D. Cielo Marcelino 
Cruceño.

Para la de Piedrahita á D. Juan Her
rando.

Para la de Portarubioá D. Ramón Ro
meo,

Para la de Rodilla á D. Pedro Esteban.

Diócesis de Huesca.

Para el Curato de Bierge áD. Antonio 
Aguilue.

Para el deLamaja á 1). Ba'tasar Mar- 
cellau. x

Para el de Poleñino á D. Prudencio 
Mallado.

Para el de Monlinesa á D. Antonio Ce- 
brian.

Para el de Moscaly su anejo Puimor- 
cat á D. José Corts.

Para el de Caslejon de Arbanies á Doñ 
Orencio Sobrevia.

Para el de Mascón á D. Martin Villa- 
campa.

Para el de Asín de Broto áD. Luis Fer
rer.

Y para el de Olin y su anejo Letosa á 
D. Jerónimo Palacio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. I). G.) de la consulta elevada por el 
Ingeniero Jefe del distrito de Barce
lona sobre la necesidad de trasladar á 
otro punto la admininislracion del por
tazgo de Caldelas, á consecuencia de la 
notable baja que han sufrido sus produc
tos desde que tuvo efecto la apertura del 
ferro-carril de Mataré á Arenys de Mar, 
entre cuyas dos poblaciones se halla el 
referido establecimiento; y resultando 
que los transeúntes loman la via férrea 
despues de haber disfrutado de la carre
tera sin satisfacer los derechos corres
pondientes, S. M. se ha servido resolver 
que el portazgo de Caldelas se coloque 
en el pueblo de Canet, situado á la dis
tancia de una legua á la párle superior 
de Arenys de Mar, autorizando á V. I. 

á fin de que dicte las disposiciones opor
tunas para que á la mayor brevedad ten
ga efecto lo mandado.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 50 de Noviembre de 1857. 
=Salaverria.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo, Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. I). G.) á la solicitud de losSres. Don 
José Torras y D. Melchor Gazull, se ha 
dignado autorizarles por el término de 
seis meses para verificar los estudios de 
un ferro-carril que partiendo de Villa- 
franca del Pahades, vaya á Villanueva y 
Geltrú; en la inteligencia deque esla au
torización no les da derecho alguno 
á la concesión ni á indemizacion de nin
gún género, según lo prevenido en el 
art. 45 de la ley general de ferro-carri
les.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efeclos correspondien • 
les. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre <le l,857.=Sal<i- 
verría.— Sr. Director general de Obras 
públicas.

Circular núm. 471.

Algunos Señores Alcaldes desenten
diéndose de la conminación que se les 
hizo en la circular núm. 451, inserta en 
el Boletín de 26 de Noviembre próxi
mo pasado, no han remitido áun el es
tado de los mozos sorteados en la úl
tima quinta de 50,000 hombres á que 
aquella se refiere; y como este servicio 
no pueda diferirse sin grave responsabi
lidad, se les previene que si para el 16 
del actual no hubiesen enviado el refe
rido documento, pasará un comisionado 
á recogerle, sin perjuicio de la mulla 
que hubiere por conveniente imponer. 
Burgos 12 de Diciembre de 1857.= 
Francisco de P. Marques.
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Fallados ya por la Excma. Audiencia de este Territorio todos los recursos interpuestos ante la misma contra las listas 

electorales para Diputados á Cortes, y cumpliendo con lo proscripto en los artículos 52 de la Ley de 18 de Marzo de 1846 
y 5. ° de la lleal orden de 17 de Junio último, vengo en declarar ultimadas las referidas listas en los seis distritos de 
esta provincia y en disponer se públiquen en el Boletín oficial de hoy y sucesivos.

Los Señores Alcaldes y los individuos comprendidos en aquella» se servirán advertir cualquiera equivocación material 
que notasen para rectificarla desde luego si efectivamente existiese. Burgos 15 de Diciembre de 1857.=E1 Gobernador, 
Francicco de P, Márquez.

Elecciones de Diputados á Cortes.
. r " ■ - ■ . ' " " 1 .■ ; .1 í ‘

Primer distrito.—BURGOS.
• . V' i. . . • ’•!

Lista Electoral ultimada en 45 de Diciembre de 1857.

BURGOS.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agustín Piñuela.
i Ambrosio Hervías. 
Andrés Blanco. 
Andrés Casado.
Andrés Gómez de la Vega.
Andrés Jalón.
Andrés Torres.
Angel Aparicio.
Angel Cecilia.
Angel Prieto.
Angel Revilla.
Anselmo Carranza.
Anselmo Cariñena.
Anselmo Revilla.
Antonio Aldama.
Antonio Dancausa.
Anlanio del Barco.
Antonio González.
Antonio Martínez.
Antonio Maria Barcena.
Antonio Orliz Buslamante. 
Antonio Valdivielso Moci. 
Alanasio Martínez González. 
Bartolomé Goiri, 
Bartolomé Gñele.
Benigno Fernandez. 
Benito Angulo. 
Benito García. 
Bernabé Gómez. 
Bernardino Santos. 
Bernardo Carbonei. 
Blas Santos.
Bonifacio Gil y Rojas. 
Bonifacio Hernando. 
Bonifacio Ocejo. 
Bonifacio San Martin. 
Braulio Calíanlo.
Braulio López. 
Bruno Arcocha.
Cayetano Can ia Santos. 
Caliste Quévedo.
Casimiro Barrera. 
Celestino hielan. 
Cesáreo Giménez. 
Cesáreo Medina.
Cipriano López.
Ciríaco Rodríguez de Cosío, 
Claudio Alba.
Claudio Rodrigo.
Clemente Domínguez, 
Cosme Diez, 
Crisanto Espiga, 
Diego Ardales. 
Diego de la Iglesia.

| D Diego Simo Toribio.
Dionisio Arnaiz.
Dionisio Martin.
Dionisio Valdivielso.
Domingo Casado.
Domingo López.
Domingo Rico Gil.
Domingo Rusio.
Domingo Santa María.
Domingo Vadals.
Elenterio Moreno.
Elias González.
Emeterio González.
Esteban Bedoya.
Esteban Ojeda.
Esteban Puerta.
Eugenio Carcedo.

* Eugenio Orne.
Eustaquio Domínguez.
Evaristo Aparicio, 
Evaristo Casado. 
Faustino Diez Velasco. 
Feliciano Puente.
Felipe Angulo.
Felipe de la Maza.
Felipe Navas.
Felipe Oribe, 
Felipe Villanueva. 
Felis Carranza.
Felis Díaz, 
Felis González.
Felis López Acodillo.
FelisMoral.
Felis Páramo.
Felis Tornadijo, 
Fermin Aranzana Perez. 
Fermín Estébanez.
Fermin Iñiguez. 
Fernando Oraá, 
Francisco Añibarro.
Francisco Aparicio del Rey.
Francisco Bajo.
Francisco Blanco Mendizabal.
Francisco Calvo,
Francisco Celis y Santiago. 
Francisco Cidad.
Francisco Hernando Villagra.
Francisco Mariscal,
Francisco Quecedo.
Francisco Rodríguez.
Francisco Rodiigucz Tudanca 
Francisco de 'Vera.
Francisco Antonio Echanove.
Francisco Javier Arnaiz.
Frutos Bohigas.
Gabino López.
Genaro Ruiz Valdivielso.
Gervasio Diez Lastra.

D. Gerónimo Bravo. 
Gorgonio Miguel. 
Gregorio Moneo. 
Gregorio Villanueva. 
Hilario Miguel. 
Hilarión de las Heras. 
Ignacio de la Iglesia, 
Ildefonso Arnaiz.
Ildefonso Miegimolle, 
Iñigo García, 
Isidoro Díaz.
Joaquín Ventosa.
Joaquín María Gutiérrez.
Jorge Luis.
José Aguinagalde.
José Arroyo. 
José Calleja. 
José Enrabias. 
José Cormenzana. 
José Díaz Cid.
José Fernandez Varona.
José García 
José Güell. 
José Igea. 
Jo»é Rivas. 
José Saez. 
José Simo.
José Tejada 
José Trueva. 
José Antonio Ortega. 
José María Pujana. 
José de la Llera.
José Leonardo Iñigo de Angulo# 
Juan Armans y Aguilar. 
Juan Cruz Gómez.
Juan Guian.
Juan Ibeas. 
Juan Linaje 
Juan Perez SanMillan, 
Juan Saez Madrigal, 
Juan Santa María. 
Juan Sedaño.
Juan Bautista Temiño.
Juan Francisco Vallejo. 
Juan Manuel Angulo. 
Juan Manzanedo.
Julián Arija. 
Julián Arribas. 
Julián Gómez Inguanzo.
Julián Güemes, 
Julián Izquierdo. 
Julián de la Llera. 
Justo Casaba!. 
León Alonso Diez. 
León González. 
Ciborio del Rio. 
Lorenzo Andrio. 
Lorenzo Cobo de la Torre.

D.Lucas Carranza Díaz.
Lucas Fernandez.
Lucinio Martínez de Velasco, 
Lucio de la Puente.
Luis Arroyo.
Luis Castrillo.
Luis Díaz Oyuelos.
Luis García.
Luis de San Pedro.
Manuel. Arroyo.
Manuel Calleja, 
Manuel Calderón de Angulo. 
Manuel Diez.
Manuel Escolar.
Manuel Izquierdo Rioja.
Manuel Yerro Olavarria.
Manuel López Orliz.
Manuel Lozano.
Manuel Martínez González.
Manuel Quintero Rodríguez.
Manuel Ruiz Oria.
Manuel San Martin.
Marcelino Cidad.
Marcelo Dorado.
Mariano Herrero.
Mariano de Parada y Parada.
Mariano Rodríguez Arribas. 
Mariano de la Peña.

i Martin Plaza.
i Maleo de la Morena.

Máximo Fernandez Encinillas
Miguel Cosía.
Miguel Inés Martínez.
Miguel Tros.
Miguel Isidro Alvarez.
Narciso Fernandez.
Nicolás Sagredo.
Pablo Bravo.
Pascual Escudero.
Pascual Moliner.
Pascual Polo
Pascual del Collado Prieto.
Patricio Lucio, 
Paulino Ortigúela. 
Pedro Gallo.
Pedro González Marrón.
Pedro Granado.
Pedro Oviedo, 
Pedro Pato. 
Pedro Ruiz 
Pedro Pablo Alvarez.
Policarpo Casado, 
Policarpo Saez Lostau 
Primitivo Nevares. 
Primo Martínez.

• Quiliano Cereña.
Rafael Reinoso.
Raimundo Saez.



D. Raimundo Veloz.
Ramón García Lomana.
Ramón Giménez.
Ramón Monloya.
Ramón de Diego.
Roque Iglesias.
Salomon Pampliega.
Santiago Laredo.
Santiago Puebla.
Santiago Rodrigo, 
Santiago Valdivielso. 
Santiago Victoriano.
Santiago Pascual Puerta.
Santiago de la Azuela.
Santos Cecilia.
Saturnino Alvarez.
Sebastian Echandía.
Sergio Villanueva.
Severiano Carranza.
Silverio Bonifaz.
Silverio Saez.
Tiburcio Martin Delgado.
Timoteo Arnaiz,
Tomas Carranza.
Tomas Conde.
Tomas Díaz Mendivil.
Tomas Fernandez Ibeas.
Tomas Pineda.
Tomas Ramiro.
Tomas dé Medina.
Toribio José Cortes.
Valentín Fernandez.
Valentín Gutiérrez.
Valentín Córente.
Venancio Fuentes.
Venancio Toribio.
Ventura de Coisa y Pando.
Vicente Angulo.
Victoriano Calvo.
Victoriano García.
Vítores Redondo.

Capacidades.

Angel Calleja.
Antonio Martínez Acosta,
Baldomcro Martínez de Velasco
Baltasar Saiz
Cándido Navas y Rojas.
Cirineo Inés de la Torre.
Eduardo Augusto de Besson.
Elias Diez López.
Eugenio Alharellos.
Ensebio Rey Morillas.
Fabian Vario
Gumersindo Fernandez Velasco
Hilarión López Carranza.
Ignacio Fernandez Ahuja.
Isidro Gutiérrez.
Isidro de lleras
José María López.
José Martínez González.
Joan Diez Moral y Revenga, 
Juan Perez S. Mi lian, (mayor) 
Juan José Borona.
Juan Luis de Santa Cruz.
Julián González.
Julián Saez Cortés.
Julián de la Llera.
Lucas Alonso.
Luis Villanueva Arribas.
Manuel Villanueva Arribas.
Manuel María Arribas.
Maleo González
Modesto Gómez Marrodan.
Pedro Barriocanal.
Pedro Guinea.
Primitivo González.
Rafael Alvarez Martínez.
Ramón Barcena.
Remigio Gil.
Segundo de la Morena. 
Sinforiano Ruíilancbas. 
Tomás Fernandez Cobo.
Valentín Cosían.
Ventura Copez Acero.
Victoriano Zumarraga.

AVELLANOSA DEL PARAMO.
Contribuyentes de 400 rs.

Juan Calzada.
ARCOS.

Contribuyentes de 400 reales.

Manuel Espiga.

Nazario Mariscal.

ARROYAD.

Contribuyentes de 400 rs.

Valentín Pardo,

Capacidad.

Manuel Izquierdo,

, CABIA.

Contribuyentes de 400 rs.

Gregorio Miguel, 
Mariano Puente.

Capacidad.

Felix Diez.

CARDEÑA-GIMENO .

Contribuyentes de 400 rs.

Roque Monedero.

CELADILLA SOTOBRIN.

Contribuyentes de 400 rs

Francisco Mala.

ESPINOSA DEL CAMINO.

capacidad.

Julián Herrero,

GAMONAL.

Contribuyentes de 400 rs.

Ensebio Perez,
Luciano Moral, 
Mariano Velez. 
Tomas Saiz.

HORMAZA.

Contribuyentes de 400 rs.

Dionisio Nebreda,

HUERMECES.

Contribuyentes de 400rs.

Antonio García, 
Antonio Ubierna.
Mariano Harona.
Melchor Díaz Ubierna,
Simón Ubierna,

IBEAS DE JUARROS.

Contribuyentes de 400 rs.

Narciso Colina.

LAS CELADAS.

Contribuyentes de 400 rs.

Tomás González.

LAS HORMAZAS,

Contribuyentes de 400 rs.

Ambrosio Ortega, 
Nicolás Perez,

LA NUEZ DE ABAJO,

Contribuyentes de 400 rs.

Francisco Barona,
José del Castillo,

LAS REBOLLEDAS.

Contribuyentes de 400 rs.

. Tomás Perez,

LOS AUSINES.

contribuyentes de 400 reales,

Andrés Medrano,

LOS TREMELLOS.

contribuyentes de 400 rs.

José García,

MANS1LLA DE BURGOS, 

contribuyentes de 400 rs.

Andrés Perez,

OCONDE VILLAFRANCA.

capacidad.

Juan Melchor,

ORNILLOS DEL CAMINO.

capacidad,

Alejandro Pampliega,

PALACIOS DE BENAVER.

contribuyentes de 400 rs.

Gregorio López,

PINEDA DE LA SIERRA.

contribuyentes de 400 rs,

Manuel Gutiérrez,
Manuel Perez,

PRADOLUENGO.
contribuyentes de 400 rs.

Andrés Alcalde,
Ceferino Arana,
Dámaso Martínez,
Hipólito de Simón Zaldo,
Ignacio Benito,
Iñigo Benito,
Isidoro Mingo,
Joaquín de Simón,
Lino Sauz de Cosca,
Roque Martínez,
Sahisliano Acha,
Victoriano de Simón,

QU1NTANADUEÑAS.
contribuyentes de 400 rs.

David Calleja,
Juan Páramo,

capacidad,

Leonardo Cámara,

QUINTANA-ORTUÑO.

contribuyentes de 400 rs,

Cecilio Alonso,
José Fernandez,
Manuel Villanueva,
Santiago del Barco,

capacidad,

Gabriel Alonso,

QUINTANILLA SOMUÑO.

contribuyentes de 400 rs.

Aquilino Bueno,
Ignacio Martin,

capacidad, 
Felix Moral.

RABÉ DE LAS CALZADAS. 
contribuyentes de 400 rs.

José Pampliega,

REV1LLA DEL CAMPO. 

contribuyentes de 400 rs, 

Eduardo Gil.

RIOSERAS. 

capacidad, 

José Casado.

ROS. 

contribuyentes de 400 rs. 

-Cesáreo Martínez.
Gregorio García.

SANTIVAÑEZ ZARZAGUDA, 

contribuyentes de 400 rs, 

Antonio Rodríguez.
Lorenzo González.

capacidad, 

Manuel García García.

SARRACIN.

contribuyentes de 400 rs, 

Estéban Lozano.
Luis Moral

SOTOPALACIOS. 

contribuyentes de 400 rs. 

Antonio Cuezba.
Ignacio Beca.
Juan Ubierna.
Zacarías Díaz Gallo.

TARDAJOS.

contribuyentes de 400 rs, 

Joaquín Tovar Santa María. 
Melchor Angulo,

capacidad, 

Pablo Marín.

UBIERNA. 

contribuyentes de 400 rs.

Alejandro Ubierna.
Eustaquio de Arce. 
Gervasio Rodiguez. 
Isidro Herrera.

VILLAFRANCA MONTES DE OCA. 

contribuyentes de 400 rs.

Celestino Gutiérrez, 
Clemente. Valladolid, 
Francisco Marín, 
Julián García, 
Lorenzo del Barrio, 
Serapio Melchor, 
Tomás Marín,

capacidades, 

Iñigo Arnaiz.
Maleo de Melchor,

VILLANUEVA RIO UBIERNA.

contribuyentes de 400 rs, 

Felipe González. « 
Felipe Pardo,

ZUMEL. 

contribuyentes de 400 rs.

Vicente Miñón,

Búrgos 15 de Diciembre de 1857.= 
El Goberxador, Francisco de Paula Mar 
ques Navarro.



Circular núm. 472.

El Tilmo. Sr. Director general de 
Bienes Nacionales, con fecha 2 del 
presente mes, me dice lo que sigue:

«Habiendo observado esta Direc
ción general el abuso cometido por 
parte de varios compradores de Bie
nes Nacionales que despues de haber 
satisfecho el primer plazo y posesio
nándose de las (incas que remataron, 
dejan de realizar los sucesivo á su de. 
bido tiempo y en lo cual cabe mucha 
culpa á algunas Administraciones que 
descuidan los actos de gestión que las 
compelen; ha acordado se sirva 
V. S. disponer, que llegado este ca
so y previas las dos invitaciones de lo 
y 10 días que esleblece el art. 1G4 
déla Real Instrucción de 51 de Mayo 
de 1855, se proceda por esa Adminis
tración principal del ramo á incautar
se de la (inca como hipoteca especial 
del débito, á no ser que el deudor 
tuviese otros bienes de mas fácil sali
da; pues entonces se trabará desde 
luego la ejecución sobre ellos hasta 
conseguir que la Hacienda perciba sin 
la menor tardanza el importe del pla
zo devengado.=Lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes, dan
do conocimiento á ese Administrador 
á Un de que proceda inmedialamenlo 
á realizar los débitos por plazos ven
cidos y no satisfechos; en el concep
to de que la menor omisión en este 
particular, le inferirá una grave res
ponsabilidad, y esperando que V. S. 
hará insertar esta disposición en el 
Boletín oficial de la provincia ademas 
de darla la mayor publicidad por cuan, 
tos medios sean posibles á fin de que 
ios compradores á quienes compren
da. no puedan alegar ignorancia en 
tiempo alguno, sirviéndose también 
acusar el recibo.»

Lo que lié dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial pura el debido cono
cimiento de los interesados. Burgos 12 
de Diciembre de 1857.=Francisco de 
Paula Márquez.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Esta Administración vá á proce
der al abono del 1 por 100 que del 
recargo del 6 por 100 en la contri
bución de subsidio corresponde á 
los Ayuntamientos de los dislri 
tos municipales de esta provincia 
por los gastos de papel impresión 
y demas que ocasiona la formación 
de matrículas, en el año de 185G 
y el actual. Para que tenga afectóse 
hace preciso que los Sres, Alcaldes 
nombren un apoderado en esta ca
pital que (irme la nómina que ha de 
formarse para su abono, el que en- 
iregará la cantidad que á cada uno 
corresponda

La autorización será por medio de 
un oficio por el año próximo pasado 
y otro por el corriente que dirigirán 
á esta Administración antes del dia 
20 de este mes, redactado conforme 
al modelo que se estampa á continua 
cion, Burgos 12 de Noviembre de 
1857.=Leon Manso

MODELO QUE SE CITA.

Este Ayuntamiento ha acordado 
autorizar á D. F T para que á nom
bre ile esta corporación perciba la 
cantidad que corresponde á la mis
ma por I por 100 del premio de co
branza y formación de matrículas en 
el año de 1856,

Lo digo á V. S. para su debido 
conocimiento y demas efectos corres
pondientes.

Dios etc.
Firma del Alcalde.

Otro igual por el año de 1857.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de Nuez de Arriba

En virtud de renuncia hecha por el que 
la obtenía, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, su dotación consiste 
en 500 rs. anuales pagados de fondos mu
nicipales; los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde presidente del mismo, 
en el término de 30 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. Nuez de Arriba 12 de 
Diciembre de 1857 ,=E1 Alcalde, Marcelino 
Melgoso.

Alcaldía constitucional de Tsar.

Los hacendados forasteros que cultivan 
fincas en el término jurisdiccional de este 
pueblo, presentarán relación de todas con 
espresion del terreno, cabida y linderos, en 
término de di- z dias, contados desde la fe
cha, previniéndoles que el que no lo veri- 
que, le parará el perjuicio que haya lugar, 
sin que se oiga reclamación alguna, isar 
<2 de Diciembre de 1857.=EI Alcalde, To 
mas López.=El Secrelaeio, Francisco Sal- 
daña.

Ayuntamiento constitucional de Falencia.

D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde 
constitucional y Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: que autorizado el Ilustre 
Ayuntamiento para construir la planta 
baja de una nueva casa consistorial en 
la plaza mayor en el sitio que hoy ocu
pa la fuente, ha acordado celebrar el re
mate de la obra el dia 51 del corriente 
á la hora de las 1'2 de su mañana, en la 
sala de sesiones de la Ilustre corporación, 
bajo el plano y condiciones facultativas 
y económicas, y presupuesto aprobado 
por la superioridad, y que se manifesta
rá en la Secretaria del municipio para 
que los <|ue quieran interesarse en la su
basta puedan enterarse y concurrir al 
acto en el dia, hora y sitio arriba desig
nado. Patencia 10 de Diciembre de 1857. 
Pablo Espinosa Serrano. =Por acuerdo 
del Ilustre Ayuntamiento, Leonardo Cam
po Cobo, Secretario.

Juzgado de Paz de Villalvilla de Villadiego

José Orcajo, Secretario del Juzgado 
de Paz de este distrito municipal 
de Villalvilla de Villadiego.

SENTENCIA.
Certifico: Que el juicio verbal 

celebrado ante el Sr Juez de Paz de 
dicho juzgado I). Benito Martin, entre 
parles de la una D. Gervasio Andrés 
como demandante, y de la otra Esco
lástica Puente como demanda, ve
cinos de este dicho pueblo, sobre que 
la última page al I). Gervasio cuaren
ta y ocho reales; en rebeldía de la 
demandada se pronunció ¡a sentencia 
del tenor siguiente.=Provideneia.== 
Visto lo espuesto por la parte deman
dante á quien efectivamente se le re
conoce por mayordomo secular de la 
Iglesia fabrica de. este pueblo, quien 
en el acto justifica que Escolástica 
Puente, de esta vecindad, .viuda que 
quedó de Juan de Porras, vecino que 
fué del mismo, es en deber de dere 
dios de fabrica por la sepultura del 
referido Juan, treinta y tres reales, 
tres reales por otra de un párvulo, 
con doce reales mas de aniversarios; 
considerando que Escolástica Puente 
como lutora de los tres hijos que el 
Juan con la misma dejó á su defunción, 
administra la casa y demas vienes 
que á los mismos pertenecen; y visto 
la reveldía de dicha Escolástica, dijo, 
la debía de condenar y condenaba al pa. 
go de los mencionados cuarenta y 
ocho reales con mas las costas causa
das y que puedan causarse hasta la 
conclusión del pago de mencionada 
deuda dentro de quinto dia; asi lo 
proveyó y mandó el Señor D. Benito 
Martin, Juez de Paz de este distrito, 
en Villalvilla de Villadiego á veinte y 
ocho de Novierybre de mil ochocien
tos cincuenta y siete de que yo el Se
cretorio certifico =-Benilo Martin.— 
José Orcajo, Secretario =.Es copia li
teral de que certifico para su inser
ción en el Boletín oficial al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1190 déla 
ley de enjuiciamiento civil. Villalvilla 
de Villadiego dos de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete =V.aB.° 
=BehilG Martin. — José Orcajo, Secre
tario.

Don Maleo de la Banda y Abar
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.
Hago saber: Que para el dia 1G de 

Enero próximo y hora de las 1'2 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de'Real 
orden de 28 de Noviembre último, en la 
casa ayuntamiento de Urrez, (partido ju
dicial ile Burgos), bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde constitucional, con asisten
cia del Regidor Sindico, ante el Secre
tario del indicado Ayuntamiento y un 
empleado del ramo, el remate de tres
cientas cincuenta cargas de teña para 
reducirlas á carbón, que se lian de ex
traer del cuartel núm. 4.° del monte ti
tulado Eobaehole, perteneciente al mis
mo, con las que podrán elaborarse sete

cientas arrobas de carbón, las cuales han 
sido tasadas en quinientos veinte y cinco 
reates, cuya caiílidad será la que servi
rá de base para la primera postura.

£as condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 10 
de Diciembre de 2857.=Maleo de la Ban
da y Abarca.

Don Maleo de la Banda y Abat^ 
caf Comisario de montes de 
esta provincia.
Hago saber: Que para el dia 18 de 

Enero próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá etectp, en virtud de Real 
orden de 28 de Noviembre' último, éií la 
casa de Ayuntamiento de Cubillo del 
Campo, (partido judicial de Burgos), ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde consti
tucional, con asistencia del Regidor 
Sindico, ante el Secretario del in
dicado Ayuntamiento y un empleado del 
ramo, el remate de ochocientas arrobas 
de teña de encina y roble para reducir
las á carbón, que se han de extraer del 
cuartel núm. 9.” del monte titulado de
gredo, perteneciente al mismo, coir las 
que podrán elavorarse doscientas arro
bas de carbón, las cuates han sido tasa
das en doscientos reates, cuya cantidad 
será la que servirá de base para la pri
mera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al de su celebración. Burgos 10 
de Diciembre de 1857 — Maleo de la 
Banda y Abarca.

D. Maleo de la Banda y Abar
ca. Comisario de Monlets de 
esta provincia,
Hago saber: Que para el dia 20 de 

Enero próximo y hora de las 12 dé su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 28 de Noviembre último, en 
la casa de ay untamiento de Caslroceniza, 
(partido judicial de herma), bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Síndico, ante 
Escribano público y Jefe del ramo, el 
remate de quince mil arrobas de leña de 
encina para reducirlas á carbón, que se 
han de extraer del cuartel núm. 4.° del 
monte titulado las Manchas, pertenecien
te á los pueblos del mismo Qninianilla y 
SantivañeZj.con las que podrán elavo
rarse tres mil setecientas cincuenta arro
bas de carbón, las cuates han sido lasa
das en tres mil setecientos cincuenta 
reales, cuya cantidad será la que servirá 
de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quiñee dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 10 
de Diciembre de 1857. =J/oleo de lallan-

E1 Jueves 10 del corriente desapare
ció una perra-galga,negra, frontina, cór
vala, la punta de la con blanca; se su
plica á la persona en cuyo poder se ha
lle, dé aviso á su dueño Ildefonso La- 
lana, plazuela de Vega, núm. 5) quien 
gratificará.

BURGOS: Imp, de'Gutiérrez é hijos


